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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de julio de 2015 – 9ª Sesión Ordinaria

9ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

21 de julio de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Bonato, Ghirardi, Kramer y Schaaf.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 20, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Taleb. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, los señores Senadores Bonato, Ghirardi, Kramer y Schaaf enviaron notas al Bloque informando que por motivos institucionales no podrán asistir a la presente sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.098, de Régimen de Promoción de Clubes de Barrio y de Pueblo, expedientes Nros 20.741 y 11.145 unificados.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se crea en el ámbito del Ministerio Público Fiscal la Unidad Fiscal de Investigaciones en materia ambiental, expediente Nº 11.121.

4.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se crea el Archivo Judicial de la Provincia, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para solicitar que este proyecto, además de la Comisión de Legislación General, también sea girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.
-Asentimiento.
SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el mencionado proyecto pasa a las comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.4 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 10 de la Ley Nº 8105, de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, expediente Nº 11.189.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “1º Certamen nacional de danzas folklóricas “El río Uruguay se vuelve danza”, expediente Nº 11.190.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación la apertura de un Jardín Lúdico Expresivo en el ámbito del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de Ramírez, con número 9668 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vilhem.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, solicito el ingreso y el pase a comisión del proyecto de ley por el que se establece el régimen de creación y funcionamiento de los distritos industriales, con número 9669 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vilhem.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Producción. 
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso y el pase a comisión del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.759, de Cooperadoras Escolares, con número 9670 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Educación Ciencias y Tecnología.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea el “Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano”, expediente Nº 11.177. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se establece la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal, expediente Nº 11.054. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.098 con número 9660 de Mesa de Entradas, para ser agregado a los expedientes Nros 20.741 y 11.145 unificados que cuentan con dictamen de la Comisión de Legislación General y que hace unos momentos solicité la reserva en Secretaría. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría para ser considerado conjuntamente con el Dictamen de la Comisión de Legislación General, reservado ya por el Senador por Concordia.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, es para rendir un homenaje, en su nombre y en el mío, ya que el próximo 26 de julio conmemoramos un nuevo aniversario del paso a la inmortalidad de Eva Duarte de Perón. Hoy, 63 años después, tenemos la firme convicción de que su legado continúa y se hace presente en cada una de las mujeres que militamos en este proyecto nacional y popular, que ha conquistado los derechos históricos para quienes menos tienen, un proyecto que está construyendo una Argentina más justa, más inclusiva y más igualitaria.


Creemos que para todas las mujeres que militamos y participamos activamente en el ámbito político, este no es un día cualquiera. Evita fue la luchadora que nos permitió hoy estar ocupando estos lugares importantes, ser parte de la construcción de un país más justo, que desde cada lugar, destacando la importancia que tiene cada aporte de la militancia y con lealtad, recordar a Evita hoy es renovar el compromiso para continuar ese legado.


Por eso estamos seguras que si seguimos unidas y organizadas, este proyecto, por el que dieron la vida Evita, Perón y Néstor, es invencible. Por eso estamos muy orgullosas de ser entrerrianas y argentinas, y pertenecer a este gobierno democrático. El mejor homenaje que le podemos hacer a Evita en este nuevo aniversario es comprometernos a redoblar los esfuerzos, seguir militando juntos parta que avancemos con pasos seguros e históricos. Tenemos que defender este proyecto con mucho coraje y con garra, como lo tiene nuestra Presidente Cristina Fernández de Kirchner, para lograr aquellas cosas que todavía faltan en la Argentina y seguir con cada logro este camino, con esfuerzo y compromiso militante como siempre lo hacemos las mujeres.

SRA. PRESIDENTE (González): Adhiero al homenaje realizado por la compañera María Angélica Guerra.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, más que un homenaje quiero enviar mi reconocimiento y felicitación a la dupla argentina que integran Ana Gallay –oriunda de Nogoyá– y Georgina Klug, quienes obtuvieron hace unas pocas horas la medalla de Oro en la especialidad de Beach Voley en los Juegos Panamericanos que se realizan en Toronto, Canadá.


Mis felicitaciones a esta dupla argentina por este gran logro.

SRA. PRESIDENTE (González): Se tiene por rendido el homenaje mencionado, señor Senador.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación Genera, en el proyecto de ley,  en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.098 de Régimen de Promoción de Clubes de barrio y de pueblo, expedientes Nº 20.741 y 11.145 unificados y también conjuntamente con este dictamen está reservado el expediente 11.194 de autoría del Poder Ejecutivo.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas para el dictamen y el proyecto del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al Dictamen de la Comisión de Legislación General.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al Proyecto del Poder Ejecutivo.

-Se lee nuevamente.
SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por Concordia
SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, deseo fundamentar este proyecto más que nada para dejar en claro algunas cuestiones.

Todos conocemos la Ley Nº 27.098 por la cual este Gobierno Nacional, eminentemente inclusivo, le ha dado un rango a los clubes de barrio que no han tenido nunca, hemos visto desde siempre que el apoyo no ha sido dirigido realmente a los lugares más vulnerables y más desprotegidos.

La Provincia de Entre Ríos viene apoyando el deporte desde hace mucho tiempo, para ello se han creado instituciones como ACLUDECO y ACLUDEPA, si uno observa el espíritu de la Ley Nacional esto es lo que vienen haciendo estas instituciones ya que asesoran y ayudan a los clubes para que tengan su personería jurídica al día. Así como también ayudan a sus Presidentes, estos funcionarios que indudablemente son los más baratos que tiene el Gobierno en tema deportivo, personas que se ponen al frente con mucha vocación de servicio.

Lo importante de esta Ley Nacional es que va a complementar lo ya realizado en esta Provincia, como dije, dándole un marco normativo. Además, es importante destacar que se está gestando el Proyecto Nacional de la Ley de Deportes, por lo que se están recorriendo todas las provincias, muestra de ello es que los legisladores nacionales estuvieron en Paraná y  en Concordia.

Es una Ley Nacional que se va a aprobar seguramente antes que termine este Gobierno Justicialista, así como la Ley de Deportes Nacional que se aprobó en 1974 y que fue la última Ley que aprobó Juan Domingo Perón antes de su fallecimiento.

Este Gobierno está gestando esta ley, que se va a nutrir de dos impuestos, un impuesto a las bebidas alcohólicas y un impuesto al tabaco. El dinero que se recaude desde el gobierno central se va a redistribuir entre las provincias para infraestructura deportiva y va a ir a los municipios, donde se va a crear un consejo integrado por los dirigentes de las diversas asociaciones deportivas más los funcionarios políticos. Ese consejo va a trabajar en infraestructura deportiva, para que en cada club haya un playón deportivo, una cancha de básquet, una cancha de voley y todo lo que se necesite.


Detrás de eso, viene la Asignación Universal por el Deporte, por la cual los padres de cada chico que cobra la asignación universal, que le exige ir a la escuela y tener las 12 vacunas del calendario nacional de vacunación, van a tener la posibilidad de cobrar esta nueva asignación, para poder pagar la cuota de ese club de barrio. A su vez, los fondos del impuesto van a ser para que ese club tenga infraestructura y para que ese chico pueda desarrollar deportes como pueden muchos otros chicos cuyos padres pueden pagar la cuota de un club.


Por eso, estamos preparando el terreno con la adhesión a esta ley, para que los clubes estén en orden y al día, para que luego puedan ingresar en el Anses y ser beneficiario de esta asignación deportiva.


Esos son los fundamentos por los cuales adherimos a esta Ley Nacional, resaltando a su vez el trabajo que realizan desde hace un tiempo ya ACLUDEPA en Paraná y de ACLUDECO en Concordia.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general la redacción del dictamen de la Comisión de Legislación General; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea en el ámbito del Ministerio Público Fiscal las Fiscalías Ambientales, expediente Nº 11.121.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, cada vez se hace más evidente que los mayores problemas de nuestro tiempo en lo que se refiere a materia ambiental no pueden comprenderse aisladamente. Los crecientes cambios en el entorno, así como en la sociedad están llevando a ver la necesidad de tener una transformación de valores, no solo por el bien ecológico, sino también por el de la humanidad misma.


En ese marco, vemos como una necesidad ineludible y una prioridad en el desarrollo social, la preservación del medio ambiente, teniéndolo como recurso escaso, al cual hay que proteger por tener características de ser intergeneracional.


Esa transformación de valores aludida en el primer párrafo, deberá traducirse en herramientas de control y sanción para aquellos que ataquen, perjudiquen o amenacen nuestra ecología y el medio ambiente.


Allá por la década del 70 comienza a surgir a nivel internacional una nueva disciplina jurídica, el derecho ambiental. El hombre comienza a tomar conciencia de los diversos problemas ambientales que afectan al planeta y empiezan a cambiar los paradigmas relacionados al ambiente. Se comienza a dejar de lado el antropocentrismo por el cual el hombre disponía a su antojo de la naturaleza sin tener deberes para con ella. Se empieza a hacer un uso responsable del ambiente, surgiendo así deberes y derechos con la naturaleza. En este contexto, nuestro país comienza a recepcionar estos nuevos conceptos e institutos de novísima rama jurídica, primero plasmándolos positivamente en algunas constituciones provinciales durante los años 80 y luego se fortalece con la reforma de la Constitución Nacional, en el año 1994, al introducir, en el capítulo referido a Nuevos Derechos y Garantías, que es el Artículo 41º, que consagra el derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Nuestra Provincia no ha sido ajena a estos nuevos institutos, ya que en su última reforma del año 2008 se estableció en su Artículo 22º el derecho a vivir en su ambiente sano y equilibrado, para luego en su Artículo 83º y subsiguientes, fijar una política ambiental garantizando la aplicación de los principios de sustentabilidad, precaución, equidad intergeneracional, prevención, utilización racional, progresividad y responsabilidad.


Si bien hasta la fecha,  los jueces y fiscales han ejercido las facultades que le son propias valiéndose de la normativa de tipo sustancial ante este estado de cosas y frente a una marcada y mayoritaria tendencia dentro de las demás legislaciones comparadas, aún dentro de nuestro propio país, vemos que cobra con mayor vigor e impulso, la incipiente creación de Fiscalías o Juzgados Ambientales como herramienta necesaria y verdaderamente idónea para dar tratamiento a la problemática abordada.


Países como, Brasil, Venezuela, Méjico, Honduras, Guatemala, Paraguay, Costa Rica y España han dado pasos significativos en el tema de constituir Fiscalías Ambientales, existiendo consenso en su efectividad para ayudar a aplacar los delitos contra el ambiente y, además, lograr la protección de los recursos naturales.

En nuestro país, la provincia de Corrientes tiene Fiscalías Ambientales y Rurales; Río Negro, Salta y Neuquén tienen ya propuestas para su creación y existe un proyecto en la Provincia de Buenos Aires de crear Unidades Fiscales, asimismo también hay un Proyecto de creación de Tribunales Ambientales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siguiendo un criterio de especialidades.

Asimismo, en el artículo 41º de nuestra Constitución Nacional y la Ley General del Ambiente, 25.675 incorporan como orden público ambiental los primeros de prevención y el precautorio, así como también el acceso a la información ambiental, a la  participación ciudadana e innova en cuanto al acceso a la Justicia estableciendo postulados directrices en cuanto al daño ambiental colectivo.

Y así, señora Presidenta, podemos seguir fundamentando, tampoco debo pasar por alto que como ciudadano común primero y actualmente como Legislador pero aún más como  gualeguaychense, he vivido de cerca la lucha ambiental de mi ciudad natal a través del incansable trabajo de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú en pos de un ambiente sano y en contra de la instalación de la Papelera que es contaminante, en la hermana República Oriental del Uruguay, a la orilla del río homónimo, en la ciudad de Fray Bentos, en tal sentido entiendo que este tipo de lucha no solamente debe ser acompañada en su militancia permanente en la concientización de la protección del medio ambiente sino también debemos procurar herramientas eficaces a fin de paliar el delito ecológico.

Por todo lo expuesto, señora Presidenta, solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º inclusive. El art. 11º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica el artículo 10º de la Ley Nº 8105, Ley de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, expediente Nº 11.189.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, es muy simple, así como en años anteriores sacamos la inembargabilidad, con la anuencia de todos los Senadores, de las bibliotecas populares y de los clubes, nosotros queremos también aprobar la inembargabilidad de los Bomberos pero detectamos que tiene media sanción y que esa Ley de Bomberos había quedado supeditada a la decisión de Diputados.

Esto refiere a uno de los artículos de esa Ley, por lo tanto lo que hice fue en base a algunos acontecimientos que se han producido últimamente, con la anuencia de los Senadores, es extraer ese artículo 10º y hacer inembargables los bienes de los Bomberos y de los ingresos sólo pueden hacer uso del 20 por ciento a fin de no resentir ninguno de los destacamentos que hay en la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Adhiero al proyecto del senador Melchiori porque es necesario y porque se lo ve en la práctica también. Nosotros en Concordia tuvimos un episodio donde quizás por negligencia se produce el fallecimiento de un chico cuando actuaban los bomberos voluntarios y el abogado que representa a los derechos que se generan a partir de ese acontecimiento, produce una demanda y se embarga todo, los camiones, las autobombas, las escaleras y este proyecto, sin vulnerar el derecho de los terceros, pretende resguardar los bienes esenciales para el funcionamiento de la Institución. 


Para dar un ejemplo práctico. Si los bomberos voluntarios tienen en la cuenta del banco, como es el caso de la ciudad de Concordia, ahorrados por su trabajo, por los bonos contribución y por todo el acompañamiento de una sociedad que colabora, doscientos o trescientos mil pesos, esto puede ser embargado, lo que no puede ser embargado es lo que necesita como uso esencial para cumplir el servicio por el cual funciona la institución que no tiene fines de lucro. Es resguardar un derecho, así como se hizo la inembargabilidad de los clubes y de otras instituciones que son esenciales para la sociedad.


Por todo esto quiero acompañar el proyecto y pedir a los pares la aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un solo artículo de fondo. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración del Senador Cresto por el que se declara de interés legislativo el Primer certamen de danzas folclóricas “El río Uruguay se vuelve danza”. Expediente Nº 11.190.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Se requieren los tercios de los votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE(González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señores Senadores: Esto es un grupo de personas que con voluntad tienen estas actividades culturales en la ciudad de Concordia y lograron ser sede de un certamen nacional de danzas folclóricas y con esfuerzo están recorriendo instituciones y buscando fondos para que sea una jornada digna donde puedan venir de toda la Argentina. Esta declaración sirve para darle un rango más importante al mencionado certamen y también le va a servir a ellos para seguir golpeando puertas y solicitar colaboración para realizar el evento.


Por los fundamentos expuestos solicito la aprobación del proyecto.

SRA. PRESIDENTE(González): Se va a votar el proyecto de Declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación del Senador Kramer por el que se solicita al Consejo General de Educación la apertura de un Jardín Lúdico Expresivo en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” en General Ramírez, departamento Diamante. Expediente Nº 11.191.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Este proyecto es de autoría del Senador Kramer y en su ausencia solicito el tratamiento sobre tablas y la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Se requieren los tercios de los votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción en el Proyecto de Ley, por el que se crea el “Régimen de Promoción para el “Emprendedorismo Joven Entrerriano”, expediente Nº 11.177.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.
SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, recién estuvimos en la reunión de Bloque con funcionarios de la Secretaría del Ministerio de la Producción viendo que este Proyecto de Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Entrerriano es importantísimo, a los efectos de que a todo el apoyo que se les viene dando en la práctica desde la política de juventud en la Provincia de Entre Ríos le sumamos un trabajo que viene realizando a través de los micro créditos. 

Quiero dejar en claro que desde el Gobierno Nacional nos mandaron, en el año 2011 nueve millones de pesos, en el 2012 cuatro millones y luego seis millones en el 2014.

Estos micro créditos entregados a jóvenes, entendiendo por jóvenes a personas de entre dieciocho y cuarenta años, si bien estuvieron más direccionados a la política agropecuaria, por una política nuestra, es decir, del Ministerio de Producción de la Provincia, se ha logrado el recupero de muchos de los fondos de dichos créditos.

Por medio de esta Ley, lo que se permite es que dichos fondos vuelvan al mercado productivo a través de otros micro créditos, además lo bueno también de esta Ley es que así se le da diversidad, ya que no es solo para emprendimientos agropecuarios, sino cualquier otro que sea viable y donde se busca que se formen grupos de jóvenes acrecentando los emprendimientos y también créditos de honor para muchos emprendedores que no tienen garantías.

También quedó plasmado en la reunión, el compromiso de la Secretaría del Ministerio de la Producción, para trabajar también con los legisladores en cada Departamento, que al momento de recorrerlos sabemos que continuamente la juventud nos pide oportunidades y herramientas para trabajar y con estos créditos lo pueden concretar. 

Quiero mencionar además, que en muchos de los actos a los que hemos asistido tanto en la Vieja Usina como en diferentes ciudades se han hecho entrega de muchísimos créditos, muchos de los cuales se han transformado en pequeñas empresas y pequeñas Pymes hoy en la Provincia de Entre Ríos.

Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares, la aprobación de este Proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Ley, por el cual se establece la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.054.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, como sabemos, con la reforma del Código Procesal Penal del año 2009, que se comenzó a implementar en toda la Provincia de Entre Ríos, la cuestión penal tuvo un giro de 180º.

Pasó de ser un Sistema Inquisitivo a ser un Sistema Acusatorio, donde los Jueces de Instrucción pasaron a ser Jueces de Garantía y donde los Secretarios de cada Juzgado que fueron Juzgados de Transición, se transformaron en fiscales auxiliares o defensores auxiliares. 
Esta ley es necesaria, la estamos trabajando en comisión, la estamos estudiando. En la última reunión de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y la de Legislación General, estuvo presente Amilcar García que es el procurador de la Provincia, el defensor de la Provincia, Maximiliano Benítez y nos dieron los fundamentos.


Sabemos que en un sistema acusatorio  los fiscales y los defensores que eran accesorios a un sistema judicial inquisitivo con los jueces de instrucción anteriores a la reforma del 2009, pasaron a ser actores principales,  los fiscales en la política acusatoria y la defensa el ministerio público de la defensa.


Con las últimas modificaciones y con el Código Procesal Penal vigente y donde la resolución de los conflictos se resuelven de otra manera, con juicios abreviados y donde hay una política criminal que se direcciona desde la política de la Procuración Fiscal, se necesita modificar el mapa provincial y donde los fiscales auxiliares y los defensores auxiliares que ya tienen un rol preponderante y también así los consejos de fiscales que se forman en este proyecto de ley. Este consejo de Fiscales donde se baja la política criminal que rige en cada departamento, a través de estas cinco coordinaciones de los cinco departamentos más importantes de la provincia que ya existe el coordinador de fiscal y ese coordinador de fiscal en cada departamento va a integrar este consejo de fiscales.


Lo más importante de esta reforma es dejar en claro que tanto los fiscales auxiliares como los defensores auxiliares en la provincia de Entre Ríos, hoy actualmente están nombrados tanto por el defensor de la provincia, Maximiliano Benítez que ocupa el cargo o por el procurador Amilcar García. No son nombrados por el Consejo de la Magistratura y no son pasibles de jury de enjuiciamiento. 


El Consejo de la Magistratura es un órgano totalmente independiente, como así también el jurado de enjuiciamiento, que está integrado por legisladores, diputados y senadores; Colegio de Abogados y jueces del Poder Judicial y donde en este nuevo paradigma penal el fiscal tiene un rol preponderante, que define el honor, la vida de las personas, como los defensores protegiendo y haciendo valer el derecho de los que son imputados, es importante que estos funcionarios judiciales tengan el mismo trato que un juez, que un fiscal, como está en la Constitución.


Se está trabajando en comisión, hay un compromiso de votarlo en la próxima sesión, por eso la voluntad nuestra como legisladores es darle tratamiento con o sin despacho de comisión, para la próxima sesión, que esté en el Orden del Día, para que la Provincia de Entre Ríos esté a la altura de tener este Consejo de la Magistratura funcionando  y el Jurado de Enjuiciamiento y que estos funcionarios pasen por el primer instituto y sean pasibles del Jurado de Enjuiciamiento. Sabemos de la estabilidad y permanencia del Poder Judicial, a diferencia de los funcionarios políticos que tenemos que revalidad o legitimar cada cuatro años la función, por lo menos que el ingreso a la Justicia sea a través del Consejo de la Magistratura y en el caso que no se cumpla o se discurra en el incumplimiento de sus funciones sean pasibles de enjuiciamiento.


Por eso pedimos para la próxima sesión el tratamiento con o sin despacho de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el tratamiento preferencial para este dictamen, con  o sin despacho de comisión, en la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia el proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Antes de finalizar la sesión solicito que se suspendan las  sesiones de mañana y el jueves.


Quiero dejar en claro que se está cumpliendo una etapa electoral, hay muchísimas cosas en juego, no solamente en la Provincia de Entre Ríos y en cada uno de nuestros Departamentos, también en la Argentina y Latinoamérica.


Si bien no es un homenaje lo que voy a hacer, sino resaltar el logro de este gobierno y en una semana fundamental, donde conmemoramos este domingo 26 de julio un aniversario más  de nuestra líder espiritual Eva Perón, lograr de que la expresión de la derecha, el representante de los intereses, de aquellos que siempre interrumpieron los gobiernos populares a través de la dictadura, de aquellos que quieren interrumpir un gobierno democrático, inclusivo de la ideología popular a través de los medios hegemónicos de comunicación, escuchar al candidato del PRO, Mauricio Macri, tomar la agenda del Gobierno, reconocer todos lo logros de este Gobierno, siendo que sus Legisladores votaron en contra durante más de doce años. Reconocerlos y declarar que va a mantener YPF en manos del Estado, reconocer el desendeudamiento de la Argentina, reconociendo a las dos leyes del desendeudamiento que lograron la independencia económica nuevamente, cuando sus Legisladores las votaron en contra, reconocer la estatización de Aerolíneas, reconocer todos los logros de este Gobierno, merece que nosotros en esta Legislatura que es un Senado Peronista, un Senado Justicialista, hagamos mención.

También dejar en claro que, si algún representante de nuestro partido político, del Peronismo, un candidato a Presidente, llega a decir que si es Presidente va a votar una Ley como es la Asignación Universal, dejarla implementada por Ley del Congreso cuando esto lo hubiera negado 5 días atrás, si fuera del Partido Justicialista los medios solicitarían la renuncia a la candidatura al otro día, pero a un candidato de la derecha se le perdona. No solamente cambiar un discurso a 180 grados de lo que dijo durante toda su existencia política porque la creación del PRO se basó justamente como contraposición de todas las leyes y de todos los logros de este Gobierno.

Además esto denota la ignorancia de una persona que pretende manejar los destinos de la Argentina y que está diciendo en una conferencia de prensa que por Ley va a votar una Asignación Universal siendo que sus Legisladores no habían querido votarla cinco días atrás.

Simplemente, quería dejar en claro esto y desearle suerte a todos los compañeros que competirán en las próximas elecciones primarias.

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 02.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

